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ASUNTO: ResPuesta a sol¡c¡tud de

FOLIO SOLICITUD:

por medio del presente, en atención a su soricitud de información derivado del procedimiento de búsqueda con la unidad

administrativa invorucrada rerativa uNTDAD DE ACCESO A LA INFORMACIóN púBLrcA en ejercicio de las atribuciones que me

confiere er Art.47 de la Ley de Transparencia y Acceso a ra rnformación púbrica para el Estado de Guanajuato; atendiendo a ia

integridad señarada por ust;d para recibir d¡cha información y con fundamento que establecen los Arts' 1'2L' 47'48 frac' l' ll' lll' lv'

V, vr, Xil; Art. 141 y t4z deLa Ley de r..nrprr"n.r. y Accesá a ra rnformación púbrica para er Estado de Guanajuato' le informo lo

conforme al ámbito competencial materia de su solicitud de información, esta unidad de Transparencia manifiesta ser

INcoM,ETENTE para conocer y dar trámite a ra misma, conforme a ro estabrecido en et artículo 1 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación pública para el Estado de Guanaiuato, en el que se refiere lo siguiente:

,,Artícuro 1. Las dispos¡ciones de esta Ley son de orden púbrico e interés sociar y tienen por obieto establecer los procedimientos

para garantizar el derecho de acceso a ra informacrón en posesión de cuarquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los

poderesLegislativo,EiecutivoyJudicial,órganosautónomos'partidospolíticos'fideicomisosyfondospúbticos'asícomode
cuarquier persona física, morar o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad del Estado o los

municipios, de conformrdad con ros principios y bases estabrecidos en la constitución Política de los Estados unldos Mexicanos' la

Ley Generar de Transparencia y Acceso a ra rnformación pública v la Constitución Política para el Estado de Guanajuato'";

En reración a lo estabrecido en ras fracciones r, , ,r, y rV der artículo 24 de ra Ley antes mencionada, mismo que a la letra se

i n serta :

"Artículo 24. Los sujetos obllgados de esta Ley son:

l. El Poder Legislativo;

ll. El Poder Ejecutivo;

lll'Ei PoderJudicial; 
--r^..^:-- ^^+i.j:rrac t ¡eformenpartedelostrespoderesanteriores, lrrcluyendoa

lV. Las autoridades, dependencias, entidades' órganos u organlsmos qL

los organismos desconcentrados y descentralizaJo, y la, empresas de participación estatal y cualquier otra;

por lo que, en razón de lo anterior, considerando que la información solicitada no es de nuestra competencia sino del Gobierno del

Estado de Guanajuato, el sujeto obligado y unidad administrativa a la que le corresponde conocer y otorgar respuesta' al ser dicha

instancia un sujeto obrigado distinto ar que pertenece esta unidad de Transparencia, por ro que se le orienta a efecto de que su

solicitud de información puede ser dirigida a los órdenes de gobierno referidos anteriormente' Esperando que la respuesta

proporcionada le sea de utilidad'

Sin más por el momento rne despido y quedo a como su más atento y seguro servidor
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